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Tribunal Superior Electoral

El Tribunal Superior Electoral es el órgano competente para juzgar y decidir con carácter definitivo sobre 
los asuntos contencioso electorales y estatuir sobre los diferendos que surjan a lo interno de los partidos, 
agrupaciones y movimientos políticos o entre éstos. Reglamentará, de conformidad con la ley, los 
procedimientos de su competencia y todo lo relativo a su organización y funcionamiento administrativo y 
financiero. El Tribunal Superior Electoral es un órgano constitucional de carácter autónomo, con 
personalidad jurídica e independencia funcional, administrativa, presupuestaria y financiera. Constituye una 
entidad de derecho público, con patrimonio propio inembargable, con capacidad para realizar todos los actos 
jurídicos que fueren útiles para el cumplimiento de sus fines, en la forma y en las condiciones que la 
Constitución, las leyes y sus reglamentos determinen.


